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RESOLUCION N*  —RL-572 

siCOLAS CASSIS USCOCOVICRA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas per el señor Supe 
riuteudente ¿de Corpañlas según Resolución N* 4575 de 21 de - 

_ ávril de 19275, 

LCOSSIDERAFNODOs 

Que el 7 ¿e Julio de 1975 se ha otorgado ante el Nota 

rio 103% de este cantón, doctor Oviálo Correa B., la ascritu- 
ra pública de aumento de capital y reforma úe estatutos de - 
la compañía ¿e responsabilidad limitada denominada "TECNO -- 

PLAST DEL ECUADOR €. LTDA.", 

Gue el seúor hunír bassun Aruendáriz, Presicente de - 
dicha sociedad segáón oe La acreditado, ha presentado tres co 
pias uotariales de la misma, solicitando la aprobación de ta 

les aumento de cepital y reforma deestatutos:; 

Que el Departacento de Inspección de esta Superinten- 

dencia de Cormpañlas na preguatado 21 Tuforma 3? 75-507-DIA.- 
de 12 de Agoste de 1973, que comprueba la correcta Ílptegta - 
ción del aumsato de capital 219 los términos constantes aux la 

citada escritura; 

Gue consta de la pisñra cscrictura que se hau cumplido- 

cs requisitos legales, 

ARTICULO PEIMERD.- Aprobar: 2) el eumento de capital 

efectuado por la eoupañla de respon 

sabilidad limitada denominada ' ZECRHCUPLAST DEL ECUADOR C. LTDA," 
por la sura de G6CHO MILLONES DE OSUCRES, con lo cual queda  - 
elevado el capital e la compañía a la cantidad de VEINTE Y 

CUATRO HMILLOMES DE SUCRES, representado por dos wil cuetro - 
cientes psrtícipaciones sociales de dier mil sucres cada una; 

Y. $) la reforma de estatutos constante de la citada escrita 
ra. 

ARTICLLO BEGUÉDO.- Pisponer que se publiaue por uña - 

. sola vez, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en esta ciudad, el extracto de la ascxi_ 
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tura pública de 7 de Julio de 1975 que earñeclaborado por e 
esta Despacho y la razón de eu aprobación. 

- ARTÍCULO TERGERG.- Ordenar que el. Registrador Mercan 
” til de Guayaquil: «) inscriba la 
referida egerátura pública y esta Resolución en el. Registro 
Mercautil, Libro de Industriales, de acueráo a lo dispuesto 

A en los arta, 25 y. 129. de la Ley de Compañías; y, b) ponge - 
5 oietas de referencia que dispone el Inciso Primero del - 
E “e oe: Áey de Registro. 

> ajo 3% 257 
Upa 0 toca ie CELO CLARTO.- Disponer que el Notario 2” de este 

a cantón; razón de la escritura 
     

    

     
   

   
   

   

que se wanda inscribir al mprgaz dela matriz de la otorgada 
el 10 de mayo de 1971, poy la cual ge donstituyó la compañía, 
_Aguelnente que el Notarjó . 10 de este cantón, tone. razón  - 

— de la escritura que se/wuanda inscribir, lal margen de la ma_ 
triz- de le. eforgada eL 12: de marzode 1973, por la cual se au 
mentó el cepital y pe gus estatutos|sociales. 

de e e li, a ciemtioecho de 4gosto de mád mo 
—vecientos seteut 
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=P ey el señor doctor YXíicolás Cassis Uscocovieh,- 

Intendeité de Compañías y firmó el señor Abogado Marcelo - 
Santos Vera, autorizado por el señor Superintendente de -- 
Compañías segíin Resolución N” 4273, en Cuayaquil, a los -- 

cientos seténta    
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ántonio Garcíh tíne 
” EGADO 

Resolución N* RL-572



  

Certificos que con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 64.501 a 4.505, Número 286 del Registro 

Mercantil - Industrial y anotado bajo el número 12.793 del Re 

pertorio.- Guayaquil, cuatro de Septiembre de mil novecien= , 

tos setenta y cinco. El Registrador poxemnid 4 Pleridar go 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR AÑ. "Em 
Registrador Mercantil del Cantón q 

Certifico: que con fecha de hoy, se tomó nota lo 

ordenado en esta Resolución a fojas 1.352 y 856 del Regis- 

tro Mercantil -— Industrial de mil novecientos setenta y uno 

y mil noveciento5 setenta y tres, respectivamente, al margen 

de las inscripciones respectivas» Guayaquil, cuatro de Sep 

tiembre .de. mid _hoveéientos setenta y cincoe=" El Registra - 

dor Mercantil.-. e 
Y 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR “ANDRADE , 

Registrador. Mercantil del Cantón Guayaquil f 

  

    

 


